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Carrera 1ª n.° 1-27 Piso 4 Sede Judicial Facatativá- Cundinamarca  
Buzón electrónico: jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 8 920982 

Teléfono celular: 312 501 1635 

 

Medio de Control:  REPETICIÓN  

Expediente: 25269-33-33-001-2021-0106-00 
Demandante:  E.S.E. HOSPITAL SANTA ROSA DE TENJO           
Demandados: JORGE MAURICIO FRANCO SÁNCHEZ, 

NORBERTO HERNÁNDEZ VEGA, 
HERNANDO DURAN CASTRO, JHON 

YENIFER DE JESÚS GONZÁLEZ OSORIO, 
OLGA LUCÍA CUADROS DUARTE, CLAUDIA 
EUNICE YAZO CASTAÑEDA y JAQUELINE 

LÓPEZ CASTRO 
Asunto: AUTO CONCEDE APELACIÓN  
 

 

Facatativá, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La apoderada de la parte demandante, mediante escrito remitido por 
correo electrónico el 20 de agosto de 2021, presentó, dentro del término 

legal, recurso de apelación contra el auto proferido el 13 de agosto de 
2021, que rechazó la demanda anunciada en el epígrafe.  
 

En ese orden, de conformidad con lo dispuesto en el art. 243 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el art. 62 de la Ley 2080 de 2021, el 
mismo resulta procedente por lo que se concederá.   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante frente al auto proferido el 13 de agosto de 2021, en el 

efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. 

 
En consecuencia,  
 

SEGUNDO: ORDENAR el inmediato envío del expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera (Reparto). 
 

TERCERO: Por Secretaría, déjense las constancias y anotaciones 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Firmado electrónicamente 
MAURICIO LEGARDA NARVÁEZ 

JUEZ  
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Medio de Control:        REPETICIÓN 
Radicado:                   25269-33-33-001-2021-00106-00 
Demandante:              E.S.E. HOSPITAL SANTA ROSA DE TENJO   
Demandado:               JORGE MAURICIO FRANCO SÁNCHEZ Y OTROS 
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Firmado Por: 

 

Elkin Mauricio Legarda Narvaez 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Contencioso 001  Administrativa 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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